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LA PROCURADURÍA PARA LA DEFENSA DEL MENOR ,LA FAMILIA Y 
ASUNTOS JURIDICOS , es una coordinación especializada del Sistema municipal de 
Comalcalco donde se brinda asesoría jurídica a la población para garantizar la preservación de 
los derechos de la familia, los menores, las mujeres, adultos mayores y personas con 
capacidades diferentes. Se asesora y se patrocina judicialmente a la población de escasos 
recursos. 
 
 
 La Procuraduría está conformada por tres áreas estratégicas: jurídica, de psicología y de trabajo 
social, que se complementan entre sí; estas áreas especializadas brindan atención integral a las 
problemáticas jurídico-familiar de las personas que acuden a solicitar sus servicios. 
Para el cumplimiento de sus objetivos, las Procuradurías coordinan acciones con instituciones 
de asistencia social pública y privada, que permite ofrecer servicios con calidad y calidez a 
quien lo necesita.  
 
 
 
Las Procuradurías para la Defensa del Menor, la Familia Y ASUNTOS 
JURIDICOS, ofrecen atención y asistencia en los siguientes casos:  

 Adopciones;  
 Maltrato infantil;  
 Violencia Familiar;  
 Búsqueda de Menores;  
 denuncias al ministerio público. 
 Pensiones Alimenticias;  
 Regularización del estado civil. 
 Proteger los Intereses de los menores e incapaces, en los términos 

que determinen las leyes.  
 Tutelas 
 Constancias de dependencias económicas 
 Constancias de unión libre. 
 Trabajo social 



 Procedimiento: 

1. Acudir personalmente a la oficina del  Sistema DIF Municipal más 
cercano a su domicilio. 

2. Patrocinio judicial, previo estudio socioeconómico que acredite la 
necesidad de ser sujeto a la asistencia social, se autorizará su 
trámite. 

3. Entrevista con el licenciado encargado del área según sea la 
naturaleza de la solicitud de servicio. 

 

Horario de atención  

En oficinas del DIF Municipal: de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 y sábados de 9:00 a 
13:00. Horas 
  

Costo  

Gratuito  

 

Tiempo  

Variable, según el caso. 

 

Oficina prestadora del servicio  

Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia 

 

Dirección  

Sánchez Magallanes s/n colonia centro código postal 86300 
Teléfonos 
 
33-4-03-91.     

 

 


